
12 NORMAS LEGALES Viernes 9 de enero de 2026
 
El Peruano /

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho 
días del mes de enero del año dos mil veintiséis.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY Nº 32551

EL PRESIDENTE ENCARGADO DEL
CONGRESO DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY 30220,
LEY UNIVERSITARIA, PARA GARANTIZAR LA 

CONTINUIDAD ACADÉMICA DE LOS DOCENTES 
UNIVERSITARIOS NOMBRADOS EN EL MARCO DE 

LA DEROGADA LEY 23733, LEY UNIVERSITARIA

Artículo único. Incorporación de la disposición 
complementaria final décima cuarta a la Ley 30220, 
Ley Universitaria

Se incorpora la disposición complementaria final 
décima cuarta a la Ley 30220, Ley Universitaria, en los 
siguientes términos:

“DÉCIMA CUARTA. Excepcionalidad de requisitos 
para el ejercicio de la docencia y para la admisión 
y promoción en la carrera de docente universitario
Para los docentes universitarios que ingresaron a la 
docencia durante y hasta la vigencia de la Ley 23733 es 
opcional poseer los grados académicos establecidos 
en el artículo 82, asimismo, están exonerados de los 
requisitos establecidos en el artículo 83.
La obligatoriedad de poseer los referidos grados 
académicos abarca solamente a los docentes que 
ingresen a la docencia universitaria a partir de la 
entrada en vigor de la presente ley”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Ampliación del plazo de adecuación para el 
cumplimiento de requisitos por parte de los docentes 
de universidades públicas y privadas

Se amplía, hasta el 30 de diciembre de 2026, el 
plazo de adecuación a los requisitos de la Ley 30220, 
Ley Universitaria, para los docentes de las universidades 
públicas y privadas, establecido en el artículo 4 del 
Decreto Legislativo 1496, Decreto Legislativo que 
establece disposiciones en materia de educación superior 
universitaria en el marco del estado de emergencia 
sanitaria a nivel nacional, a fin de que dichos docentes 
puedan obtener los grados académicos requeridos.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los cuatro días del mes de diciembre de 
dos mil veinticinco.

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO
Primer Vicepresidente encargado de la Presidencia
del Congreso de la República

WALDEMAR JOSÉ CERRÓN ROJAS
Segundo Vicepresidente
del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por la Presidencia de la República, en 
cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de la 
República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los ocho días del mes de enero de dos mil 
veintiséis.

FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO
Presidente encargado del Congreso de la República

WALDEMAR JOSÉ CERRÓN ROJAS
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que declara el Estado 
de Emergencia en algunos distritos de 
varias provincias de los departamentos de 
Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, 
Ayacucho, Cajamarca, Cusco, Huancavelica, 
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Loreto, 
Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Puno, 
San Martín, Tacna y Ucayali, por peligro 
inminente ante intensas precipitaciones 
pluviales

DECRETO SUPREMO
Nº 003-2026-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
68.5 del artículo 68 del Reglamento de la Ley Nº 29664, 
que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 048-2011-PCM, en concordancia con el 
numeral 5.3 del artículo 5 y el numeral 9.2 del artículo 
9 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres - SINAGERD”, aprobada 
mediante el Decreto Supremo Nº 074-2014-PCM; la 
Presidencia del Consejo de Ministros, excepcionalmente, 
presenta de Oficio ante el Consejo de Ministros, la 
declaratoria de Estado de Emergencia ante la condición 
de peligro inminente o la ocurrencia de un desastre, previa 
comunicación de la situación y propuesta de medidas y/o 
acciones inmediatas que correspondan, efectuada por el 
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI);

Que, mediante Oficio Nº 000416-2025-INDECI/JEF, de 
fecha 30 de diciembre de 2025, el Jefe del INDECI remite y 
hace suyo el Informe Situacional Nº 000028-2025-INDECI/
DIRES, de fecha 30 de diciembre de 2025, emitido por el 
Director de Respuesta de la indicada entidad, en el cual se 
señala que, en base a los informes emitidos por el Centro 


